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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En la demanda en proceso ordinario laboral de Primera Instancia promovida 

por NELSON YADIR IMPATA MONTOYA en contra de FRESENIUS MEDICAL CARE 

COLOMBIA S.A.; luego de haberse estudiado la misma, se encuentra que no 

cumple los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del CPTSS y en el 

Decreto 806 de 2020, por lo que se DEVUELVE LA DEMANDA, y se ordena a la 

parte actora que dentro del término de cinco (5) días hábiles cumpla con los 

siguientes requisitos, so pena de rechazo: 

 

1- De conformidad con lo expresado en el numeral 6 del artículo 25, aclarar 

la pretensión 2 de la demanda, en el sentido de aclarar las fechas que se 

hace relación en dicho numeral, especialmente las relativas al año, pues 

en los cuadros se hace relación a los años 2019 a 2020, mientras que, en 

la pretensión en sí, se hace relación solo al año 2019. 

 

De igual manera, con base en el mismo numeral, expresar porque en el 

fundamento de derecho se hace relación al pago de una indemnización, 

cuando no hace parte de las pretensiones mencionadas en la demanda. 

 

2- En acatamiento de lo establecido en el numeral 7 del artículo 25, aclarar 

los hechos 1 y 2 de la demanda, con el fin de expresar por que se habla 

de una fecha de inicio del contrato del año 2019, cuando los contratos 

aportados hacen relación a una fecha de inicio en el año 2018. 

 

3- En cumplimiento de lo indicado en el numeral 4 del artículo 26, aportar el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada, pues 

con la demanda no se aportó el mencionado certificado. 

 

4- Conforme a los dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, aportar constancia de haber remitido la demanda y los anexos a la 

parte demandada al correo electrónico para notificaciones judiciales 

designado por la entidad, o en caso que no cuente con tal, constancia 

de haber remitido la demanda y anexos a la dirección física. 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 025 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

27 de abril de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

 

De igual manera, en ese mismo término, se REQUIERE a la parte actora para 

que informe quien actuara como apoderado principal, y quien, como 

apoderado sustituto, pues ambos no pueden actuar de manera simultánea, 

tal como lo establece el inciso 3 del artículo 75 del CGP. 

 

Adicionalmente, se le recuerda a la parte actora que, de conformidad con 

el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, deberá aportar con el 

escrito con el que pretende subsanar los anteriores requisitos, constancia de 

haber remitido el mismo por medio electrónico o físico a la demandada. 

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 

 

 
JCP 
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John Alfonso Aristizabal Giraldo

Juez Circuito
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Laboral 05
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